
 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRÍO 
Veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 
Radicado 050579 31 03 001 2021 00133 00 
Proceso EXPROPIACIÓN 
Demandante AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
Demandado JAC LA MARIELA 
Providencia 2023 – S 332 
Asunto  Dispone entrega de dinero 

 
1. En Sentencia del 23 de febrero de 20231, se accedió a las pretensiones 
de expropiación y se ordenó: 
 

 
 
2. La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, allegó la constancia de 
consignación de la suma de $11.789.3402 por concepto de saldo de la 
indemnización ordenada, dinero que se encuentra en la cuenta de 
depósitos judiciales bajo el título 413650000081375. 
 
3. El 29 de mayo de 20233 se llevó a cabo diligencia de entrega definitiva 
del predio expropiado. 
 
4. La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos allegó la constancia 
de cancelación de la Oferta Formal de Compra: 
 

 
 
También, se aportó el registro de la Sentencia en el folio de matrícula 
inmobiliaria: 
 

                                                           
1 Pdf 040 
2 Pdf 044 
3 Pdf 052 



 

 
 
5. En consecuencia, como la sentencia está ejecutoriada y se 
encuentran cumplidos los presupuestos del numeral 12 del artículo 399 del 
Código General del Proceso, se ordena entregar a la JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL LA MARIELA el título judicial 413650000081375 a través de pago 
con abono a cuenta en la certificada, visible a Pdf 051. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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